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VALPARAISO, 11 de marzo de 1993. 

Con motivo del Mensaje, Informe y 

antecedente que tengo a honra pasar a manos de V.E., la 

Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su 

aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- En el penúltimo 

inciso del artículo 36 del decreto ley N° 825, de 1974, 

reemplázase la expresión "el puerto de Punta Arenas", 

por la frase "los puertos de Punta. Arenas o Puerto 

Williams", y las palabras "dicho puerto", por "dichos 

puertos"; e intercálase, entre el nombre "Punta Arenas" 

y las palabras "al Continente Antártico", la expresión 

"o Puerto Williams".". 

Dios guarde a V.E. 
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